
ZEVEXOLIA S.A. 
  

Guayaquil 18 de noviembre del 2013.- 

Señor: 
ANTONIO EDEARDO VILLALVA MENDIZADAL 
Ciudad. 

Estimado Señor: 

Cúmplerne informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía EBVEROLIA SA., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirlo GNRENTE GENERAL de la mima por un perfodo de 5 AÑOS, con tas 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

Ha el ejericdo de sa eurgo utbed ejercerá la representación legal, 

Inicial y extrajadicial de la compañía en forma fudioidual o conjunta 

«on el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini. Notario Titular de Ja Notaria Trigésima del 
Cantón Guayaquil. el 18 de octubre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 30 de octubre del 2013.- 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de lo compañía ZEVEXKOLSA 

S.A, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 18 de noviembre del 2013.- 

As Milla 
ANTONIO EDUARDO VILLALVA MENDIZADAL 
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Guayaquil, 18 de diciembre de 2013 

REVISADO POR: Q 

La responsabilidad sobre la idad y icidad de los datos regi es de exclusiva bilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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